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[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk53476049]Ley de Creación del “Polo Educativo Tecnológico del Centro de Entre Ríos”

Artículo 1).- Objeto.
La presente ley tiene por objeto afianzar la igualdad de oportunidades para el acceso a la educación superior y las nuevas tecnologías como derecho personal, social y de bien público, en condiciones adecuadas de infraestructura y recursos tecnológicos; reduciendo las formas de desigualdad socioeconómica, cultural, geográfica, étnica, de género o de cualquier otra índole, que impiden acceder a la formación superior; y establecer políticas activas para propender al desarrollo armónico de la provincia mediante la planificación territorial con emprendimientos educativos descentralizados de las grandes urbes como medio idóneo para lograr ese objetivo priorizando el crecimiento de zonas de la provincia tradicionalmente postergadas, brindando entre otros servicios alojamientos, comedor, campus deportivo e infraestructura en general para las casas de estudios que formen parte de la comunidad educativa a crearse a partir de la aplicación de esta norma.   
Artículo 2).- Creación.
A fin de cumplir con el objeto de esta Ley, créase el “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos”, PETCER, el que dependerá administrativa y financieramente del Ministerio de Gobierno y Justicia del Superior Gobierno de Entre Ríos.
Artículo 3).- Domicilio.
El “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos” tendrá su sede y domicilio legal en la ciudad de Santa Rosa de Villaguay y a sus efectos funcionará en la infraestructura del actual edifico del Hospital Santa Rosa de dicha localidad.
Artículo 4).- Autorizase al Ministerio de Gobierno y Justicia a tomar posesión de los espacios actualmente sin uso en el citado edificio a los efectos de la implementación de la presente ley.
[bookmark: _Hlk57484529]Artículo 5).- Producido el traslado del Hospital Santa Rosa a su nueva infraestructura, facultase al Ministerio de Gobierno y Justicia a tomar posesión de dichas instalaciones a los efectos de afectar los mismos a las disposiciones de la presente ley 
Artículo 6).- Facultase al Ministerio de Gobierno y Justicia a reservar y utilizar los espacios necesarios para la ubicación en los mismos de oficinas de la administración pública provincial o nacional.
[bookmark: _Hlk57462123]Artículo 7).-  Integración.
El “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos” estará integrado por las reparticiones del Superior Gobierno de Entre Ríos que esta ley dispone en su Art. 8, y otras entidades públicas o privadas que en el futuro se integren al mismo mediante los convenios respectivos y para cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 


[bookmark: _Hlk54258409]Artículo 8).- Dirección. Administración. Autoridad de aplicación.
[bookmark: _Hlk53573611][bookmark: _Hlk53570871][bookmark: _Hlk57456465]La dirección, administración y autoridad de aplicación de lo dispuesto en la presente normativa con respecto al “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos” estará a cargo de un Directorio integrado por representantes designados por: 
· Ministerio de Gobierno y Justicia 
· Concejo General de Educación.
· Instituto Autárquico Becario Provincial.
· Subsecretaria de la Juventud.

[bookmark: _Hlk57458200][bookmark: _Hlk57457175][bookmark: _Hlk54249666]Artículo 9).- En su primera reunión, el Directorio deberá confeccionar un reglamento interno de su funcionamiento el que será puesto a consideración del Ministerio de Gobierno y Justicia para su aprobación por resolución, en el cual atendiendo a lo dispuesto en la presente ley deberá contener por los menos las autoridades que lo integran, requisitos, incompatibilidades y motivos del cese y en su caso reemplazo de las mismas, sus funciones e incumbencias, planificación técnica administrativa y financiera para en el gobierno y administración del “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos”
[bookmark: _Hlk57457355][bookmark: _Hlk53572247]Artículo 10).- Una vez aprobado el Reglamento Interno del Directorio y electas las autoridades, el mismo invitará a participar del “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos” y del propio organismo de conducción, mediante notificación fehaciente, a la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Universidad Autónoma de Entre Ríos y la Municipalidad de Villaguay.

[bookmark: _Hlk57459233]Artículo 11).- El Directorio estará facultado a integrar al “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos”, a otras instituciones educativas públicas o privadas, instituciones de la sociedad civil, municipios y/o provincias y/o reparticiones de los mismos, Organizaciones no Gubernamentales, empresas vinculadas al mundo de la producción, el trabajo, la tecnología, la innovación y la cultura, las que estarán obligadas a cumplir las disposiciones de la presente ley como así también las reglamentaciones que emanen del Directorio. 

[bookmark: _Hlk57462276]Artículo 12).- Remuneraciones y personal.
Quien ocupe el cargo de Presidente recibirá una remuneración equivalente a la de un Subsecretario Provincial, en tanto el Secretario y Tesorero recibirán una remuneración equivalente a la de un Director del Poder Ejecutivo provincial. Los empleados tendrán los salarios dispuestos por el escalafón general de la provincia y la inversión en funcionarios y personal no podrá sobrepasar el 30 % del presupuesto anual del “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos”.
Cualquier disposición reglamentaria en contrario de lo dispuesto en el presente artículo será nula de nulidad absoluta y considerada sin efecto.

[bookmark: _Hlk54250620]Artículo 13).- Previsión Presupuestaria.
El Poder Ejecutivo establecerá en la ley de presupuesto dentro de la jurisdicción del Ministerio de Gobierno y Justicia una nueva cuenta presupuestaria que se denominará “Polo Educativo y Tecnológico del Centro de Entre Ríos”, en donde se consignarán los recursos del ente que por esta ley se crea.-


Artículo 14).- Autorizase al poder ejecutivo provincial a realizar las transferencias de partidas necesarias para el cumplimento de la presente ley

[bookmark: _Hlk57486920]Artículo 15).- Derogase toda otra norma que se oponga a la presente.

Artículo 16).- De Forma.
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